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Sant Joan d’Alacant,                     de                             de 20 

 
 

SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN D’ALACANT   
                   Sant Joan d’Alacant – CP. 03550 – Casa Consistorial: Plaça d’Espanya, 1. Tel. 965 65 32 45.  Oficines  Generals:
                   Plaça de l’Església, 2. Tel. 966 01 31 00. CIF P-0311900-E 

Don/Doña       DNI / CIF  
Marcar lo que proceda: 

         Actuando en nombre propio.                 

          Actuando en representación de                                                                                                   DNI / CIF

( En caso  de actuar como representante, deberá acreditar tal condición) 

MEDIOS DE NOTIFICACIÓN :  Marque el que prefiera:

                  ORDINARIA: En su domicilio.

                   NOTIFICACIÓN PRESENCIAL: Si es de su interés, el Ayuntamiento le remitirá aviso vía telefónica, comunicandole que           
 
                     puede recoger la notificación en las oficinas municipales en el plazo de tres días hábiles. Transcurridos los mismos sin que la          
 
                       haya recogido, le será notificada de forma ORDINARIA.    Teléfono de aviso:   
 

                       En cualquiera de los dos casos anteriores, deberá rellenar los datos siguientes:    
 

                              DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:  Municipio:                                                              Provincia:   
 
                                Calle,                                                                                               Num.                      , Piso                ,ESC.                 , C.P.           
 
                                           NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: Deberá disponer de un certificado electrónico -DNI electrónico o semejante  - y   será 
 
                                             notificado exclusivamente por este canal. Especifique E-Mail   
          

para aperturas de establecimientos comerciales (actividades comerciales minoristas y actividades de prestación de servicios previstas en el anexo de la Ley 
12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, con la modificación incorporada por la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización). 

Que pretende realizar la actividad indicada expresamente, formulando para ello DECLARACIÓN RESPONSABLE de que se 
cumple con todos los requisitos técnicos y administrativos establecidos en la normativa vigente para proceder a la apertura del 
establecimiento y de que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo en que la actividad sea 
ejercida, MANIFESTANDO así mismo bajo su responsabilidad, que la actividad es compatible con el Planeamiento Urbanístico 
y con las Ordenanzas Municipales.
DECLARA además que:
 
      No ha realizado obras, ya que no se requieren para la implantación de la actividad.
 
      

Se requieren obras para la implantación de la actividad, incorporándose a la Memoria /Proyecto Técnico 

     
 que se adjunta, la descripción y presupuesto de dichas obras. 

      
Ha realizado obras en el local correspondiente donde se va a instalar la actividad y por lo tanto, aporta:  

               O bien copia de la Declaración Responsable registrada de entrada en el Ayuntamiento (habiendo  
                transcurrido 10 días desde su presentación sin requerimiento de subsanación del Ayuntamiento)    
               O bien copia del Decreto/Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de concesión de licencia urbanística 
               (de edificación, intervención u otras).   
 
        DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:
 TIPO DE INMUEBLE:                  Local                    Nave industrial                             Garaje                             Almacen agrícola

Emplazamiento concreto de la actividad, Dirección:
Ref. Catastral:

Superficie útil de exposición y venta al público (no superior a 750 metros cuadrados) :
Epígrafe/s del IAE que faculta para el ejercicio de la actividad:

SOLICITA: 
Se tenga por presentado este escrito, junto con la documentación que se adjunta, a los efectos legales procedentes y como
documento previo al inicio de la actividad que se pretende realizar.

Firma del titular / representante.
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Documentación que se debe acompañar:  

 a) Fotocopia del DNI/CIF del solicitante o representante. 

 
b) En caso de ser sociedad, fotocopia de la escritura de constitución de la misma y del CIF, así como fotocopia de la escritura 
     de poderes a favor del administrador o representante. 

 c) Informe de compatibilidad urbanística del uso en el local (este documento es de aportación voluntaria).  

 

d) Proyecto o, en su caso, memoria técnica de la actividad correspondiente, suscrito por técnico competente, en el que se 
     incluirá la justificación de que se trata de actividad comercial o de servicios sujeta a declaración responsable según la Ley 
     12/2012, de 26 de diciembre, con la modificación incorporada por la Ley 14/2013, de 27 de septiembre. Así como, plano 
    de cotas, distribución y superficies actuales 

 
e) Certificado final de las obras e instalaciones ejecutadas, firmado por técnico competente y visado, en su caso, por el 
     colegio oficial correspondiente (este documento solamente habrá que aportarlo en el supuesto de que la implantación de 
    la actividad haya requerido la previa ejecución de de obras). 

 f) Foto de la fachada del local. 

 g) Copia del resguardo por el que se certifica el abono de las tasas municipales correspondientes. 

 h) Alta censal de la actividad (modelo 036). 

 i) Copia del contrato de arrendamiento o escritura de propiedad. 

 j) Informes o autorizaciones sectoriales que, en su caso, fueran preceptivas para el desarrollo de la actividad. 

 
 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

Artículo 120. Autoliquidaciones  

1. Las autoliquidaciones son declaraciones en las que los obligados tributarios, además de comunicar a la Administración los 

datos necesarios para la liquidación del tributo y otros de contenido informativo, realizan por sí mismos las operaciones de 
calificación y cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda tributaria o, en su caso, determinar 
la cantidad que resulte a devolver o a compensar. 

2. Las autoliquidaciones presentadas por los obligados tributarios podrán ser objeto de verificación y comprobación por la 
Administración, que practicará, en su caso, la liquidación que proceda. 

3. Cuando un obligado tributario considere que una autoliquidación ha perjudicado de cualquier modo sus intereses legítimos, 
podrá instar la rectificación de dicha autoliquidación de acuerdo con el procedimiento que se regule reglamentariamente. 

Cuando la rectificación de una autoliquidación origine una devolución derivada de la normativa del tributo y hubieran 

transcurrido seis meses sin que se hubiera ordenado el pago por causa imputable a la Administración tributaria, ésta abonará 
el interés de demora del artículo 26 de esta ley sobre el importe de la devolución que proceda, sin necesidad de que el 
obligado lo solicite. A estos efectos, el plazo de seis meses comenzará a contarse a partir de la finalización del plazo para la 
presentación de la autoliquidación o, si éste hubiese concluido, a partir de la presentación de la solicitud de rectificación. 

Cuando la rectificación de una autoliquidación origine la devolución de un ingreso indebido, la Administración tributaria 
abonará el interés de demora en los términos señalados en el apartado 2 del artículo 32 de esta ley. 

 

Artículo 128. Iniciación del procedimiento de gestión tributaria mediante declaración. 

1. Cuando la normativa del tributo así lo establezca, la gestión del mismo se iniciará mediante la presentación de una 

declaración por el obligado tributario en la que manifieste la realización del hecho imponible y comunique los datos necesarios 
para que la Administración cuantifique la obligación tributaria mediante la práctica de una liquidación provisional. 

2. La Administración tributaria podrá iniciar de nuevo este procedimiento para la liquidación del tributo dentro del plazo de 
prescripción cuando el procedimiento iniciado mediante declaración hubiera terminado por caducidad. 

 
Artículos 102 a 115 de la Ordenanza Municipal Reguladora de Autorizaciones Urbanísticas y 
Autorizaciones para el ejercicio de cualquier tipo de actividad. 
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